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REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ZONATEL S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”.-    
  

  

  

  

ES CUANTIA: INDETERMINADA.- 
   En Ta A de Guayaquil, República del Ecuador, 

hoy quince de Mayo del año dos mil quince, ante mí 

Abogado NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, 

NOTARIO TITULAR DECIMO SÉPTIMO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece: la Compañía ZONATEL 

S.A.“EN LIQUIDACIÓN”, debidamente representada 

por el señor CESAR FRANCISCO VELIZ CRUZ, quien 

  

   
   

   
    

. . , a ze CIMAS declara ser de nacionalidad ecuatorianas Se 
Ie . . . . HO/ e 

civil soltero, ejecutivo, en su calidad![Hés 
Er IT 

General, y quien “se encuentra Y 

autorizado por la Junta General de AÑ 

conforme lo acredita con las copias certificadas del 

nombramiento y acta que se acompañan para ser 

agregadas al final de esta matriz. El compareciente 

es mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta Escritura de Reactivación de 

Compañía, a la que procede de una manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiento me presenta la 

minuta, que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

al 

  
   



tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVENIENTE.- Comparece a otorgar la presente 

escritura pública el señor CESAR FRANCISCO VELIZ 

  CRU.Z,—en—su—calidad—de GERENTE GENERAL. y 

REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía ZONATEL 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, cuya copia certificada de 

su nombramiento se agrega a este instrumento como 

documento habilitante, al igual que la pertinente 

copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

indicada Compañía. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

A) La compañía ZONATEL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

se constituyó, con un capital suscrito de MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

mediante escritura pública autorizada el catorce de 

Febrero del año dos mil seis, por medio de la Notaría 

Trigésima del Cantón Guayaquil, a cargo del Doctor 

Piero Aycart Vincenzini, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el seis de Marzo del 

dos mil seis; B) La compañía fue declarada ¡inactiva 

por no haber cumplido con dos o más años 

consecutivos con las obligaciones establecidas 

conforme lo señala el artículo trescientos cincuenta y 

nueve de la Ley de Compañías, según Resolución de 

Inactividad número SC-INC-DNASD-SD-catorce- cero 

cero cero tres ocho cero dos, expedida por la 

abogada, Carlota Camacho Coello Subdirectora de 

Disolución de Superintendencia de Compañías y 
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Valores; E) La compañía fue declarada en disolución 

por persistir en la inactividad según lo ordena el 

artículo trescientos sesenta de la Ley de Compañías, 

  

  

mediante Resolución de Disolución número SCV-INC- 

DNASD-SD-catorce-cero cero dos nueve ocho cuatto 

seis, el trece de noviembre del dos mil catorce que 

fuera dictada por la abogada Carlota Camacho 

Coello, Subdirectora de Disolución de la 

Superintendencia de Compañías y Valores, la cual se     inscribió en el Registro Mercantil del 

Mayo del dos mil quince, en forma unánime A 

la reactivación de la compañía en virtud de haber 

superado la causal de disolución que pesaba sobre 

ella por las cuales había sido inicialmente declarada 

inactiva, esto es, por ponerse al día en sus 

obligaciones societarias. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos 

y en cumplimiento de lo dispuesto en la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la Compañía ZONATEL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en 

sesión celebrada el día quince de Mayo del dos mil 

quince, su Gerente General el señor CESAR 

FRANCISCO VELIZ CRUZ, dispone la reactivación de 

la compañía como consecuencia del debido 

    
 



  

habían llevado a ser inicialmente considerada como 

inactiva, CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

Yo, CESAR FRANCISCO VELIZ CRUZ, en mi calidad 

  => —de-Gerente-General-de-ta-Compañta-ZONATEL— A. 

' “EN LIQUIDACIÓN”, declaro bajo juramento “primero 

que la compañía que represento en ningún momento 

ha celebrado ni mantiene en la actualidad contratos 

de obra pública con el Estado ecuatoriano. QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

tales: Uno) Nombramiento de la compareciente como 

Gerente General de la Compañía; y, Dos) Copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas, celebrada el quince de 

Mayo del dos mil quince. Agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de este instrumento. Esta minuta está 

firmada por la Abogado Miguel Angel Vanegas Hidalgo, 

con matrícula del Colegio de Abogados del Guayas 

número cero cuatro mil setenta. HASTA AQUI LA MINUTA 

QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

EL VALOR LEGAL.- Quedan agregados a mi registro 

formando parte integrante de la presente escritura las 

copias certificadas del nombramiento del representante 

legal y del Acta de Junta General de la compañía 

ZONATEL  S.A.“EN  LIQUIDACIÓN”.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso y, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ZONATEL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

CELEBRADA EL QUINCE DE MAYO DEL DOS MIL QUINCE. 

      

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los quince días del mes de Mayo 

del año dos mil quince, a las 17H00, en el local social de la compañía ubicado en la 

' Ciudadela Acuarela del Rio, solares 6-7, manzana 1151, se reúnen los actuales 

accionistas de la compañía ZONATEL S.A. "EN LIQUIDACIÓN”: La señora LUCIA 

YOLANDA CRUZ GARAICOA, representando 1 acción de su propiedad; y, el señor 

CESAR FRANCISCO VELIZ CRUZ, representando 999 acciones de su propiedad. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de un valor nominal equivalente a 

UNO dólar cada una de ellas. Estando presentes todos los accionistas que representan 

la totalidad del Capital Social Suscrito y Pagado de la misma, deciden constituirse en 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de conformidad con lo dispuesto 

estos actos societarios. 

Preside la Sesión la señora LUCIA YOLANDA CRUZ GARAICOA, por así decidirlo los 

asistentes a la Junta; y, de Secretario actúa el Gerente General de la compañía, señor 

CESAR FRANCISCO VELIZ CRUZ. Antes de declarar instalada la Sesión, el Presidente de 

la Junta, dispone que por Secretaría se de cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

239 de la Ley de Compañías y 7 del Reglamento de Juntas Generales. Hecho lo cual, el 

Secretario informa que esta formulado el listado pertinente y que hay el quórum 

necesario para llevarse a efecto la presente Junta, toda vez que se encuentran 

presentes todos los accionistas que representan la totalidad del capital suscrita y 

pagado de la compañía, y pueden constituirse en Junta General. Universal 

Extraordinaria de Accionistas. El Presidente de la Junta, declara instalada la Sesión, y 

pone en consideración de los asistentes los puntos del orden del día. Toma la palabra 

el señor CESAR FRANCISCO VELIZ CRUZ, quien manifiesta a la Sala en relación al 

  

   

Resolución emitida por la Intendencia de a Es A 

omar     
 



  

SD-14-0003802, «de fecha 9 de Junio de 2014, y luego la compañía fue declarada 

Disuelta de Resolución emitida por la Intendencia de Compañías de Guayaquil, No. 

SCV-INC-DNASD-SD-14-0029846 emitida el 13 de Noviembre de 2014, la resolución de 

su disolución se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil-com—- 
  

fecha 15 de Diciembre de 2, 014; Y, toda vez que en la actualidad la, compañía ha 

cumplido con las obligaciones pendientes, que provocaron su disolución; y, se     

   
    

cuentra en actividad; propone se Reactive la compañía, ya que la misma va a seguir 

perando de manera habitual. Toma la palabra la señora LUCIA YOLANDA CRUZ 

/ GARAICOA, en relación al segundo punto del orden del día, quien manifiesta que de 

aprobarse la reactivación de la compañía, es necesarió que se debe autorizar al 

Gerente General de la compañía señor CESAR FRANCISCO VELIZ CRUZ, para que 

suscriba la escritura pública respectiva; y, realice todas las gestiones que=fu eran 

  

   

       
    

GOMA 
necesarias para el perfeccionamiento de las resoluciones que tome la Ed E 80 

US SIA So 
las deliberaciones correspondientes, la Junta por unanimidad de voté 

PRIMERO.- Reactivar la compañía; 

S KE UELÚS 

SS 
VELIZ CRUZ, para que suscriba la Escritura Pública respectiva y realice todas las 

gestiones necesarias para el perfeccionamiento de los actos societarios. No habiendo 

otro asunto que tratar, la Presidente concede un receso para la redacción de la 

presente acta. Reinstalada la Sesión, el Secretario procede a dar lectura a la misma, la 

cual es aprobada por todos los asistentes, quienes en señal de conformidad proceden a 

firmar al calce. Con lo cual termina la presente sesión a las 19h50. 

Aca SAL 

LUCIA YOLANDA CRUZ GARAICOA 

PRESIDENTE DE JUNTA GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

DE LA JUNTA 

    

  

 



ZONATEL S.A. 

Guayaquil, 36 de Mayo del 2011 

  

   

«Señor . . . Lo. . , . : , . , > 

CEBAR FRANCISCO VELIZ CRUZ. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Comunico « usted que la Junta General de Accionistas de ki 
celebrada el dia de hoy, luvo el acierto de ele egir a Usted GERE ENTE GE NERAL de la 
Compañía por cl lapso de CINCO AÑOS que fija el estat atuto social. Por lo tanto usted 
ejercerá individualmente la representación legal, Judicial y extrajudicial de la Compañía    
Constituida mediante escritura pública otorgada por la Notario Púl 
Guayaquil, Dr. Piero Aycart. Vicenz azini, el 14 de Febrero del 2006, 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 06 de Marzo del 2006. 

Atentamente, 7 

e > A 

LL > e A Livra ELA 
e od éno . - . ; A 

Jj ÁN EBUARDO FRANCISCO VELIZ CEVALLOS 
y SECRETARIO AD-BOC 

RAZON: Acepto la designación que antecede 
Guayaquil, Mayo 16 del 2011. 

  

CESAR FRANCISCO VELIZ CRUZ 
GERENTE GENERAL. 

€. LC. 092607470-9, 
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    RECIGTRA URI AR CONTRIBUYENTES PERAL 3 

    

  

' hace bien al país! SOCIED ADES 

NUMERO RUC: . 5392448111001 | 

RAZON SOCIAL: ZONATEL 8. A | 

NOMBRE COMERCIAL: 

GLASE CONTRIBUVENTE: OTROS 

REP, LEGAL / AGENTE DE RETERCION:VELIZ CRUZ CESAR FRANCISCO —— 

CONTADOR: CC O Co? LANDABURULOPEZ RAFAEL GASTON o, 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 96/03/2005 FEG. CONSTITUCION: 06/03/2506 

    

   

EG 1 REPCION: 21/02/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 1805/2010 Él 

y ¡nl 

Jer IVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

HIMECCIÓN PRINCIPAL: 

Fama GUAYAS — Gantán: GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUI * Ciudadela: ACUARELA DEL AJO Número: SOLAR 6-7 
  

nzaña: 1151 Referencia bicación: ADOS CUADRAS DE LA COMPAÑÍA DENSO — Teleíono Trabaja: 042233722 

OBLIGACIONES TPABUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* BECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

"4 DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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     REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

   

  

  

2 SOCIEDADES 
hace bien al país! 

NUMERO RUC: 2092445110804 

RAZON SOCIAL: ZONATEL S.A. 
A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

o ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO —ABIERIO—MAJRIZ——— PEC. INICIO ACT. 96/03/2096 

NOMBRE COMERBIAL FEG, CIERRE: 
" FEG, REINICIO: 

ACTIMIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE BBRAS CIVILES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS ELECTRONICOS 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LAB REDES DE TELECOMUNICACION 
ACTAVID. DE ASESORAMIENTO EN GENERAL PARA EMPRESA PUBLICA Y PRIVADA 
e A MAYOR Y MENOR DE EQUIPO 0E TELECOMUNICACIONES 
1 POR MAYOR Y MENOR DE DE INSUMOS PARA LA ACTRADAD PETROLERA     ESTABLECIMIENTO: 
  0: GUAYAS Cantó GUAYAQUI Pares TARQU Clarida: AGUANELA DERIO esco BOLAR E » aii Lo ba UNE GRUAS Ll Art A 

ñ ica: ADOS CUADRAS DE LA COMPAÑIA DENSO Manzana: 1481 Telefono Trabajo: 042233722 

NOMBRE COMERCIAL: : FEG. CIERRE: 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: << 
ON 

+ ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
.7 VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS ELECTRONICOS 

ACTIVIDADES DE MANTEMIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS REDES DE TELEGOMUNICACION 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN GENERAL PARA EMPRESA PUBLICA Y PRIVADA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE DE INSUMOS PARA LA ACTIMIDAD PETROLERA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES 

  

DIRECCIÓN ESTADLECIRIENTO: 

“ovincia: SANTA ELENA. Cantón: SALINAS Perroquía: JOSÉ LUIS TAMAYO Ciuludola. PUERTA DEL SOL Múmaro. 
¿OLAR 17 Referencia: . Manzana: H 
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FIRÍGA DEL CONTRIBUYENTE 2.27 gervicio DE RENTAS INTERNAS 
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     REPÚBLICA DEL EGUAD 
CONSEJO. NACIONA RE LEGR 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
049 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

    

  

   

  

049. 0032 0926074709 
== “NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
== VELiZ CRUZ CESAR FRANCISCO 

sumas 
: - E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

- ES ¡SUAYAQUIL TARQUÍ , 

“== CANTÓN 'ARROQUIA ZONA 
== > . == 

(E DE LA JUNTA     
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leída esta escritura de principio a fin, por mí, el 

'Notario, en alta VOZ, al compareciente, éste la aprueba 

en todas sus partes, Se afirma, ratifica y firma en 

  

unidad de acto conm ¡gó, quedando ne orporada a | 

protocolo de esta Notaría, de todo To cual: DOY FE.-. o 

Aa 

CESAR FRANCISCO VELIZ CRUZ 

p. ZONATEL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”       

R.U.C. 0992446110001 

C.C. 0926074709 

C.V. 049-0032 

     

  

AB. NELSON GUSTAVO CAÑ ARBOLEDA 

SE OTO , A ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
RIME TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE GUA YAQUIL, EN LA MISMA 
OTORGAMIENTO.- EL NOTARIO.- FECHA DE SU 
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DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ZONATEL S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, DE FECHA QUINCE DE MAYO DEL DOS MIL 

  ——————-QUINEE, TOME-NOTA-QUE EL ABOGADO VICTOR GRANADOS 7     
LARREA, DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y ' 

DISOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

peciMaséptima VALORES Y SEGUROS, MEDIANTE RESOLUCION NJIME 

    

    

y CAÑA. SCVS-INC-DNASD-SAS-UNO CINCO-CERO CEROf/ 

CINCO TRES OCHO, DE FECHA VEINTICINCO Di E 

DOS MIL QUINCE, APROBÓ LA ESCRITU 0 

ESTA COPIA.- GUAYAQUIL y VE 

MIL QUINCE.- EL NOT 

   



e ¡Registro Mercantil de Guayaquil. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 26.518 
FECHA DE REPERTORIO: 29/may/2015 
_HORA DE REPERTORIO: 14:19 

í 
En [cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: AA 

  

1.- Con fecha. veuinuele de Mayo del dos mil quince en cumplimiento de - 
lo ordenado en !la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 0001538, 
dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB. 
VICTOR GRANADOS LARREA, el 25 de mayo del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: ZONATEL S.A., de fojas 45.594 a 45.616, Registro 1 , 

Mercantil múmero 2.291. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al! margen de > 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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Guayaquil, 01 de junio de 2015 DELEGADA 

REVISADO POR: Ll 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DECOMPANIAS DE GUAYAQUIL 
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09 JUN 2015 izo 
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Michelle Calderon Palacios 
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